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Dentro de a ca usa sigiiada con el Nro 33O-2O25TCE, se ha dispuesto lo que a
conrilluación me permito transcribir:

“AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 330-2025-TCE

TRLSUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- QuiLo, Distrito Metropolitano, 05 de
mayo de 2025, las 10h33.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0208-M de 01 de mayo de 2025, dirigido al
secretariD general del Tribuna’ Contencioso Electoi-al, con el asunto:
“CER TincA ClON CA USAS DE LOS RIOS”.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0406-M de 01 de mayo de 2025, suscrito
el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:

“Certificación causas de Los Ríos’2.

1. ANTECEDENTES

1. El ¿0 de abril de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General (III Tribtmal Contencioso Electoral rin escrito [miado por el abogado
)uan Francisco Cevallos Si]va, director de la Delegación Provincial Electoral de
Los Rius, conjuntamente con su abogada patrocinadora. Mediante eí referido
escrito presentó una denuncia en contra de as siguientes personas: 1) Patricio
Bustamante Consuegra. representante legal y jeee de campaña; u) Vicente
Alfredo Campos Rosado, responsable del mailejo económico; y, iii) Lisseth
Ioha’tna Mindiolaza Almeida contadora público autorizada respecto de la
dignidad de alcalde del cantón Quevedo de la provincia de Los Ríos de
Movimiento Unidad Democrática C[udadana, Lista 106, en relación ai
conietniiento de una presunta infracción eectoru cii & proceso EIecciu,ies
Secciono/es, CPCCSy Referéndu,n 2023”:.

2. la Secretaría General del Tribunal Contencioso Eletoiai asigná a la causa el
número 33Q2O25-TCE; y. en virtud del sorteo electrónico efectuado el 20 de
abril de ¿023, radicó a competencia en a abogada Ivonne Coonia Peralta,
ticza del Tribu na Contencioso Lectoral4.
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3. El 22 de abrfl de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (01) un cuerpo contenido en (39) treinta y nueve Foas.

4. El 28 de abril de 2025, dicté auto de sustailciación, eh el cual dispuse al
denunciante que en el término de dos (02) días comp’ete y aclare su denunciaí.

5. El 01 de mayo de 2025, ingresó la docunicritacióri descrita en el literal b) ut
sup,-”7.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la Repú[flica del Ecuador, en el articulo 82, establece que la
seguridad jurídica se fundainenta en la existencia de normas claras, previas,
públicas y aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el articulo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Oganizacioiies Políticas de la República
de Ecuador, Código de la Democracia (en adelanre, Código de la Democracia o
LOEOP) señala los requisitos que deben cumplir los me&os de impugnación
que se interpongan ante este órgano de adiiiinistración de )usticla eiectoraL

7. Para garantizar & acceso a la justicia en los procesos contenciosos eectorales,
los juzgadores observarán que las actuaciones de :as parres procesales se
enmarquen dentro del trámite lega previsto, particularmente en la tase de
admisibilidad. En esta etapa, se debe anaizar que el escrito cumpla con todos
os requisitos íormales que establece la ley. Solo en el caso de que se llegue a

cumplir a cahahdad con éstos, e juez podrá continuar con las siguientes fases
procesaes.

8. La etapa de admisibilidad consiste en un examen previo y estricto de
cumplimiento de lo previsto en el a,tict’o 2452 de a LOEOP, así como del
artícuo 6 del Reglamento de Trámites tle Tribuna Contencioso Electorai (en
adelante, RTTCE). En este contexto, la normativa electoral prevé nueve
requisitos que debe contener la denunsa. acción o recurso.

9. De igual manera, la referida normativa dispone que, en caso de que el juez
considere que el escrfto no cumpe con dichos iquisitos, puede ordenar que se
complete y aclare la denuncia, para lo cual, debe considerar que los requisitos
contemplados en los numerales 1 y 6 son subsanables de oficio. No obstante, el
resto de los requisitos son de estricto cumplimiento pal-a los recurrentes o
accionantes. al ser propios de quien activa e: sistema de justicia eectoial, por lo
que, de verificarse su inculnp;imiento procede el archivo de la causa.
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lOEn el caso en exallleii, a través de auto de 28 de abril de 2025, dispuse al
denunciante que en el término de dos (02) días aclare y complete los requisitos
determinados cii el artículo 245.2 numerales 3, 4, 5 y 7 del Código de la
Democracia, en concordancia con lo señalado en os numerales 3,4,5 y 7 del
artículo 6 del RTTCE. Dicho auto fue notificado el mismo día de su emisión
conforme consta de la razón sentada por la actuaria del despacho.

11.Ahora bien, mediante memorando Nro. TCE-PRE-2025-0208-M, de 01 de mayo
de 2025°. se solicitó al ícretario general del Tribunal Contencioso Electoral
que certifique si desde el 28 de abril de 2025 hasta el 30 de abril de 2025,
ingresó algún escrito de manera tísica o electrónica, en elación a varias causas
emitidas por el director de a Delegación Provincial Electonil de Los Ríos,

entre ellas )a signada con e) Nro, 330-2025-TCE.

12.Ante lo cual, el secretario genera del Tribunal Contencioso Electoral emitió el
memorando Nro. en el que certificó que:

vez revisado el Sistema de Recepción de Docu,neiitosJii,ischccio,iules. el
Libro de ingreso de cí,usas del Tribunal Contencioso Electoral, y las
direcciones de correo elect,-ó nico uist,tuc,onales de la Secreta,-ía General:
secirruriageneral(Ütce;qokcc; y secreturia.geneial.tcoin@grnaiLcoin
CERTIFICO que, desde el 28 (1 e ubril de 2025 hasta las I.?hOO del día 01 de
‘fluyo de 2025, NO ha ingresado escrito o docu,nentución (ib/una, de Jhi’mu
física o electrónica por parte [el ahogado Jitan Ptn,icisco Cevallos Silva, ni ([e

su abogada potivcinadora de,,tro de las causas N,os. 266-2025-’l’CE 267-
2025-TCE 273 -2025-TUL 279-2025-TCE 284-2025-TUL 290-2025-TCE 293-
2025-TCE 299-2025-iCE 302 -2025-TCE 310-2025-TUL 313-2025-TUL 318-
2025-TCE 322-2025-TUL 330-2025-TCE, 342-2025-TUL 346-2025-lCR y
350-2025-TCr (El éntasis no corresponde al texto original)

13.En consecuencia, resulta evidente que el legitimado activo no ha dado
cumplimiento a lo dispuesto por esta autoridad mediante auto de 28 de abril de
2025; por lo que, es procedente el archivo de la causa, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 245.2 del Código de la Democracia y del artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En fu Ición de o e.p[esro, esta jiizgicIora Iesue ve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
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República del Ecuador, Código de la Democracia, así corno del articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Notifiquese el piesente auto al abogado Juan Francisco Cevallos Silva,
director de la Delegación Provincial Electoral de los Ríos, en las siguientes
direcciones electrónicas: ¡uancevallus@cne.ohec, andreaaguUiçnegb.ec y
losrioscne2ohec; así corno el] la casilla contencioso electoral Nro. 020.

TERCERO.- Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaría
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Q Abg. lvotine Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

,pffilito.- Quité, Dstp’ito MetropoHtano, 05 de mayo de 202S.

/bg. Priscila N4aiijo Lozada
Secretaria Relatora
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